
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AS 

RESOLUCION Nn? 39.5.2.1..- y39 

CESAR TORAL VASQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 69157 DE 1 DE JUNIO DE 1989. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de mayo de 1989, ante el Notario Público del 
cantón Riobamba, Doctor Raúl Dávalos Maldonado, se 
ha otorgado la escritura pública de Constitución de 
"SUPERMERCADO Y COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DE JARA 
E RIJOS C. LTDA.”*; 

QUE el señor Jorge Jara Vallejo, debidamente autorizado 
por los socios de la compañía, con el patrocinio del 
Dr. Ernesto Sevilla C., ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presen 
tado tres copias certíficadas de la misma; 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N” ADM. 89074 de 29 de marzo de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “SUPERMERCA 

DO Y COMISARIATO HORTENCIA VARGAS 

DE JARA E HIJOS C. LTDA.” con domicilio en la ciudad 
de Riobamba, con un capital social de UN MILLON DE 
SUCRES 00/100 (8/1'000.000,00) dividido en un mil partici 
paciones de un míl sucres cada una, de conformidad 
con los tárminos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un Extracto de la referida 
escritura se publique por usa vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
de Riobamba. Un ejemplar de la publicación deberá entre 
garse en este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el  Motarío Público 
del cantón Riobamba, Dr. Raúl Dávalos 

Maldonado, tome nota al margen de la matriz de la escritu 
ra pública que se ap » del contenido de la presente 
Resolución y siente n de esta anotación en las 
copias de dicha escritura. ; 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl 
del cantón Riobamba: a) inscriba la 

indicada escritura pública junto con la presente Resolu 
ción, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de inscripción que se ordena 
Y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comex 
cio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN JOUESE . coNoNzO Lo AE ÓN 000 1380 a la Intendencia de Compa 
Ambato, a ” 
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OFICINA DEL PGICRRO DE La '“ROPIEDAD 

“oder inscrito en ste fechas, la Resolución e leSuperintendencia 

Wimers 03%, juntemente con le escritanorzde Contitución de le Comveñle, 

en el R.giatiro Merczn.il,con el número 75; =vot: to br o el número 

202l el Reverto io. Riobamba,a 22 de J: nio de 1,9%9 

Dr» «Gui 

  
 


